COMUNICACIÓN NÚMERO 2.844

EXPEDIENTE N° 16.907/2026 C.D. (Archivo N° 114/2026). CONCEJALES INTEGRANTES DEL BLOQUE LA LIBERTAD AVANZA. Elevan proyecto de Comunicación referido a solicitar al Departamento Ejecutivo que informe sobre cuestiones relacionadas al sector habitacionado del Hospital “Dr. Ángel Pintos”.

VISTAS las deficiencias en el sector habitacionado del Hospital Municipal “Dr. Ángel Pintos” de la ciudad de Azul.

Y CONSIDERANDO
Que el Hospital Municipal “Dr. Ángel Pintos” constituye el principal efector de salud pública del partido de Azul, siendo esencial para la atención de la comunidad.
Que el sector habitacionado cumple un rol clave en la recuperación de los pacientes internados, debiendo garantizar condiciones adecuadas de higiene, infraestructura y funcionamiento.
Que se han detectado fallas en los paneles de oxígeno, aire comprimido y aspiración, elementos indispensables para la correcta atención médica.
Que el funcionamiento deficiente de estos sistemas compromete la calidad del servicio de salud y expone a pacientes y personal a riesgos evitables.
Que existe una notoria falta de insumos básicos como almohadas, frazadas, sábanas y colchones, afectando las condiciones dignas de internación.
Que el estado de los baños de dicho sector presenta deficiencias, especialmente en la provisión de agua caliente, impactando negativamente en pacientes y trabajadores.
Que estas falencias deterioran tanto el proceso de recuperación de los pacientes como las condiciones laborales del personal de salud.
Que es responsabilidad del Departamento Ejecutivo garantizar el correcto funcionamiento del sistema de salud pública y la adecuada asignación de recursos.
Que el Departamento Ejecutivo cuenta con ingresos provenientes de tasas municipales con afectación específica al área de salud, por lo que la disponibilidad de recursos no puede ser invocada como impedimento para la resolución de las problemáticas existentes.
Que asimismo se ha tomado conocimiento de la existencia de fondos extraordinarios y donaciones con destino al sistema de salud, que refuerzan la necesidad de una respuesta inmediata.
Que en virtud de lo expuesto resulta necesario requerir información precisa y la adopción urgente de medidas correctivas.
 POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Acuerda y resuelve la siguiente
COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1°.- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Salud, que en un plazo de treinta (30) días informe a este Cuerpo sobre la situación actual del sector habitacionado del Hospital Municipal “Dr. Ángel Pintos”, detallando:
a) Estado y funcionamiento de los paneles de oxígeno, aire comprimido y aspiración;
b) Stock actual de almohadas, frazadas, sábanas y colchones en relación a la cantidad de camas disponibles;
c) Estado general de los baños del sector habitacional. 

ARTÍCULO 2°.- EXÍGESE al Departamento Ejecutivo la reparación inmediata del sistema de provisión de agua caliente en los baños del sector, así como la reparación o adquisición de los equipos necesarios para garantizar el normal funcionamiento del área.

ARTÍCULO 3°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.
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